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ANEXO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Clase de convocatoria: Concurso

Número de concurso: 29/921

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1992, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se convocan
a concurso y concurso de méritos plazas de los Cue,...
pos Docentes Universitarios.
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AltEA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS DE lA COMPUTACiÓN E INTELIGENCIA

ARTIFICIAL»

Comisión suplente:

Presidente: Don Enrique Trillas Ruiz, Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Bartolomé Jaime Serra Cifré, Catedrático de
la Universidad de Baleares.

Vocales: Don Luis María Laita de la Rica, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid; don Lorenzo Valverde Garcia,
Catedrático de la Universidad de Baleares, y don Vicente Her
nández García.

Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Portaencasa Baeza, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don José Luis Maté Hernández, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Miguel Delgado Calvo-Flores, Catedrático de la
Universidad de Granada; don José Cuenca Bartolomé, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid, y don Fernando Martín
Rubio, Catedrático de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

resolver el concurso convocado por Resolución de fecha 2 de marzo
de 1992 (..Boletín Oficial del Estado» del 24), que figura como
anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso~

lución en el «Boletín Oficial del Estado».
Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la

reclamación prevista en el apartado 8.° del artículo 6.° del Real
Decreto 1888/1984, ante el Presidente de la Comisión Gestora
de esta Universidad, en el plazo de quince. días hábiles. a partir
del día siguiente al de su publicación.

Getafe, 18 de diciembre de 1992.-El Presidente de la Comisión
Gestora, Gregorio Peces-Barba Martínez.

Quinta,-FinaJizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Alicante. por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tiva. remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha Resolución, aprohando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán·presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la notificación de la relación de admitidos y excluidos. ResueJtas
las posibles reclamaciones. la relación mencionada adquirirá la
condición de definitiva.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
titado reglamentariamente para la constitución, dictará una reso
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha
del acto,para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el caso de presentación los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Univer·
sidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión por cualquierade los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
desanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo. del
que dependan, acreditativo de su condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Alicante, 11 de diciembre de 1992.-EI Rector en funciones,
Francisco Ruiz Beviá.

ANEXO

Concurso número: 359.
Tipo de concurso: Concurso.
Número de plazas: Una.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-

versídad (A-569).
Area de conocimiento: «Biología Vegetal».
Departamento: Ciencias Ambientales y Recursos Naturales.
Actividades a realizar: Docencia e investigación en Fisiología

Vegetal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con
cursos para la provisión. de plazas de los Cuerpos Docentes Uni
versitarios, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 110.4 del Real
Decreto 1280/1985, de 5 de junio, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto, convocar a concurso y concurso
de méritos, las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, he
resuelto hacer pública la composición de la Comisión que ha de

1235 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1992, de la Uni
versidad «Carlos Ill», de Madrid, por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de resol·
ver el concurso de esta Universidad, convocado por
Resolución de 2 de marzo de 1992,

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto ("Boletín Oficial del Esta
do» de 1 de septiembre), Real Decreto 1888/1984, de 26 de iep
tiembre (<<Boletin Oficial del Estado" de 26 de octubre), Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio ("Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julío), Re,>! Decreto 1280/1985, de 5 de junío (..Boletín
Oficial del Estado» de 30 de julio), y en lo previsto en la Lenislación
General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramítHl"im Itld{-'~

pendientemente pa.ra cada una de las plazas convocadas.


